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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
GOBIERNO DK LA PROVINCIA

DR ZARAGOZA:

Nú m . 929.
Circulnr número 394.

7??i la Gaceta de Madrid cor
respondiente al 22 y ¿8 de Julio se 
halla inserto lo siguiente.

MINISTERIO DE LA GUERRA
Núm. 30.^Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de 
la Guerra dice hoy al Capitán gene
ral de Granada lo que sigue:

((Enterada la Reina (q. D. gj de la 
comunicación que V. E. dirigió á este 
Ministerio consultando el m<>do en que 
deberán colocarse las condecoiaciones 
en el pecho, y el tamaño de que de
berán usarse;, de conformidad coa lo 
expuesto por la Junta consultiva de 
Guerra en 2o de Junio próximo pa
sado, S. M. se ha servido disponer 
se observen las reglas siguientes:

l.1 No se podran usar condecora.— 
ciones de major tamaño que el pre
fijado á las mismas cuando respecti
vamente fueron creadas.

2 .* be llevarán las referidas con- 
decoiaciones con un pasador de oro 
que embeba las cintas correspondientes, 
las que no guardarán mas distancia 
entre sí que la precisa para lijar un 
ligero filete ó visól que las divida, 
quedando unidas á los pasadores con 
una pequeña anilla, sin que cuelgue 
6 sobresalga cinta alguna.

3 .* Cuando hubiese necesidad de 
t olocarlas en dos órdenes, se pondrá 
él primero á la altura del primer 
boton de la levita ó casaca, y el se
gundo á la del tercero , ( colocándose 
en, una distancia intermedia , en el 
caso de que pudieran llevarse en un 
so!ó: órden é inmediatamente por bajo 
de ellas, las placas que corresponden 
á ciertas condecoraciones.»

De Real óíden , comunicada por 
^" 'hoSr. Ministro, lo traslado a V E. 

para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 18 de Julio de 
1860.—El subsecretario, Francisco de 
Uztáriz.
Señor.......

Real decreto.

En vista de las razones que M» 
ha expuesto el Ministro de la Guer
ra v de Ultramar, de acuerdo con 
el parecer del Gunscjo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Arifcuio Eh bs Reales Au

diencias de Manila y de Puerto-Rico 
se establecerán Presidencias de Sa
la, de la manera que lo fueron para 
la Pretorial de la Habana por mi 
Real cédula de 30 de Enero de 
1855..

Arl. 2 o La Audiencia de Manila 
so compondrá de dos Salas de Mi
nistros fijos, que se designarán de 
órden mia formando la primera su 
Presidente, dos 0.dores y los Au
ditores dé Guerra y de Marina, y 
la segunda su Presidente y tres Oi
dores. * .

Arl. 3." Del mismo modo se di
vidirá en dos Salas y con igual nú
mero de Ministros la Audiencia Chan- 
cillérfa de Puerto-Rico, formando 
parte de la primera el Auditor de 
Guerra.

Arl 4.* La Sala primera de di
chas Audiencias conocerá de los ne
gocios á que se refiere el art. 47 
de la referida Real cédula, con las 
circuntancias que en la misma se de
terminan.

Ári, 5.° Los Presidentes de Sala 
de ambas Audiencias tendrán la ca
tegoría de Oidores de la Pretorial 
de la isla de Cuba," y las mismas 
facultades' que los de está, sin per

juicio de las de los Regentes; todo 
en conformidad á lo dispuesto en 
dicha Real cédula.

Arl. G.° El Ministerio público en 
la Audiencia ChanciRiría de Ma
nila se compondrá de un Fiscal y 
de cinco Tenientes Fiscales, uno de 
ellos especial para el des jacho de 
los negocios de Hacienda..

Art 7.° EL Teniente Fiscal pri
mero tendrá'la categoría de Alcalde 
mayor de término y el sueldo de 
3:000 pesos, y los demás el de 
2.000 y la categoría- de Alcalde 
mayor de ascenso, de conformidad 
con lo que está determinado para 
los funcionarios de igual clase en 
las Audiencias de Cuba y de Puer
to-Rico.

Arl. 8.° Los Tenientes Fiscales 
sustituirán al Fiscal por el órden 
de su numeración, y tendrán las de
más facultades y atribuciones seña
ladas por las disposiciones vigentes á 
los de las Audiencias de América.

Arl. O-.0 Los Presidentes <!e Sala 
y los F scales de las de Manila y 
Puerto-Rico disfrutarán 500 pesos 
de sueldo mas que los O.dures de 
los Tribunales respectivos.

Arl. 10. Los Superintendentes 
de Hacienda de Manda y de Puer- 
lo-Rico, previa la liquidación opor
tuna, pedirán el correspondiente eré- 
(T.to supletorio para el pago délas 
nuevas atenciones desde el dia en 
que comience á regir este decreto.

Dado en Palacio á 9 de Julio 
de 1860. = Está rubricado de la 
R^al mano.— El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
0 Donnell.

Reales decretos.

Para las Presidencias de Sala, de 

la Audiencia Cbancillería de Manila, 
creadas por mi Real decreto de 
esta fecha.

Vengo en nombrar, de acuerdo 
con d parecer del Consejo de Mi- 
nislro^, á los Oidores más antiguos 
de dicha Audiencia I). Carlos Pare
ja y ALva y D. Juan Ignacio Mo
rales de la Cortina.

Dado on Pulauiu á 9 de Julio 
de 1860. — Eslá rubricado de la 
Real mano..— El Ministro de la 
Guerra y de UUramar, Leopoldo 
O’DonnelL

Para las dos plazas de Oidor 
de la Audiencia Cbancillería de 
Manila, vacantes por promoción de 
D. C irios Pareja y A Iva y D. Juan 
Ignacio Morales,

Vengo en nombrar, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Mi
nistros, á D. Cárlós Bal leras, Fiscal 
de lo civil de la misma Audiencia, 
y á D. M guel de las lleras y Do- 
nesleve, Juez de piiniera instancia 
del Puerto de Santa María.

Dado en Palacio á 9 de Julip 
de 186O.=Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Guer
ra y de Ukramar. Leopoldo O’Don- 
nell.

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Fiscal de la 
Audiencia Chancillería de Manila, 
con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de esta fecha, á Don 
José Joaqnin de Elizaga, Riscal del 
crimen de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á 9 de Jubo
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g t>b
de 1860.—Esta rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la 
Guerra .y do Ultramar," Leopoldo 
O'Donnel.

. Pedw Torres. 
Tiburcio Ortiz. 
Lorenzo Diago.

8000
21000

5200
FranciscoFernacdez. 55510

2 tes.

Para las Presidencias de Sala de 
la:Audiencia Chancilleria de Puerto*. 
R^ó, creadas poi\ mi Jteal debelo 
de 9 del actual, ' .

Vengo en nombrar, de acuerdo 
cdn el parecer dejmi Conejo de Mi-, 
nistí ós, á í): José fie Molina y Ro- "" 
driguez y á D. Rafael García Go
yena, Oidores mas antiguos de dicha 
Audiencia.

Dado en San Ildefonso á 25 de 
Julio de 1860.—Eslá.*ruhriCa-do.de 
la Real mano.=EL M nistfo de la 
Guerra y de Ullramar, Leopoldo 
O’Donnell

Rafael Garcia.
Manuel Melendez, 

El mismo.
D. Eranciscb Salas.

ManuelMelendez.
El .mism».
El m i sitió.
El" misiíio^ 
El iriTsmo.

15000
5010 'v
2912

11500*

Para la plaza de Oidor de la 
Audiencia ChánCilteilá 'dé Piíértó- 
Rico, vacante por premoción de Don 
José Medina y Rodríguez,

Vengo en nombrar, de acuerdo 
con-el parecer de mi Gimséjo do 
Ministras, á D. Violbrihno Nadales, 
Magistrado cesante do la Audiencia 
territorial de Granada,

Dado en San I defonso á 25 do 
Julio de 4860.—EÚá rubricado de 
l i Real mano.—El Ministro do la 
Guerra y de Ultramar ; Leopoldo 
O’Donnell.

Para la plaza de - Oidor da la 
Audiencia Chamillte ía de Puerto* 
Rico, vacante por promoción de Don 
Rafael García Goyena,

Vengo en -rrombrar, de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, á Di Jüán Joáé Anilúa, 
Teniente Fiscal de la Audrencia Pre- 
t rial de la Habana.

Dado en San Ibh fonso a 25 de 
Julio de 1860.—Está rubricado de 
ia R al ma o.—El Mmi^ro de la 
Guerra y de Ullramar, Leopoldo 
O'Donncll.

Lo «pejje dí^sto se inserte en 
éste periódico oficial para conoemuen- 
td del púUxcó. Zaraytiia 30 de Ju
dio de 1860. — /^ V P. del C.P., 
G. L, Joí-ye Barbee.

Nc m . 930.

Comisión principal de ventas 
nacionales de la provincia 
ragoza, . ..

Eb
El

D

mismo.
mismo.
mismo.
Victoriano Bcrrio.

(para cedM). 
José Laurin.

El 
D.

El 
El

de bienes

en el asiio nacional para huérfanas 
cuyos padres hayan muerto en defen
sa de la causa de la legitimidad y de 
nación. Los que se crean con dere
cho dirigirán sus solicitudes ú la que 
yiscribe como Directora del espresado 
áR^decimiento, residente en esta Cor-

en

ñaño.—Por su mandado, Joaquín 
Aspás. ■

Ném. 934.

Eusebie Pons.
Mariano Lausin.
mismo.
Tomás Bagues, 
mismo.
níisnTo. ’ : 
mismo.

D. José García.
Tomás Bagues.

de Za-

11201
12001
4S001
8500
4000

10701
6300
9000

miten
Setiembre próximo, ) 
tas deben tener mas

r Baño núm. 1 cuarto 2.' 
igpncia de que solarse 
iludes hasta el dia' zG di

irán-

y menos de doce; Aimpl|Jo| jn la 
espresada fecha.

Las solicitudes deben ir acompa-
ñAtds:. ' V

1/ De un documento del gefe 
militar respectivo que acredite que 
el padre ha muerto en defensa de 
la causa nacional.

Agustín Jordana Escribano del Juz
gado de primera instancia, del Dis
trito de San Pablo de Zaragoza.

¿ Certifico: Que en los autos éjecuti- 
vós instados por D. Manuel Diego Má- 
drazo contra Esteban Parera, sobre 
p^go de maravedises, se ptonunaiy 
h sentencia que dice así:^-En ía Ciu
dad de Zaoagoza á 1 .u -de Mayo de 
1860, El Sr. D. Joaquín Almarza 
Juez de primera instancia del Distrito 
de San Pablo de la misma: Vistos es-

152800 .
1907 50

41000 
520110
0500 
2000 
700'0 
loto

900. 0
1250

Zaragoza 13 de Julio de 1860. 
—Es Copia.—Río s .

Se han recibido en esta Comisión 
las órdenes de adjudicación com
prendidas én el precedente índice. 
Zaragoza 13 de Julio de 1860.= 
Mai iano de la Cr[í^.

. Nc m . 931.
Indice de tas órdenes de adju

dicación recibidas en este Gobirrno 
de provincia de la Direcoiou gi-ncral 
de Propiedades quo se riimitch coh 

■ este fecha al comisionado de ventas.

Nombres de. los rema-
-•j lantes. , RMlesvln^cént.

D. Beqiguii,Oíate. ;
Beruardinó Rocaso- 

lauo. 16(100
José de las Muñecas. 400000

Id. id. 40 i 000
D. Luis García. 2100

José Jaime. 2000
Luis García. 24l()|0
Simón Dal. 7040
\ alero Cristóbal. 8000
Manuel Amor. 4í>00
Manuel Herrero. GÓUO.

^00

<1

Indice d6 las- órdenes de adju
dicación recibidas dé la Dirección 
general de Propiedades que se re
miten ‘COrí' esta íechá al Comisioná-
do dcoicnUís.

«oS i-.sdo'A sb
oigyMi 
irr^b ¡

Nombré fevttc^ Can<'i-lk<r por qU* 
ta^

1). Ensebio Pons. 4725

, De la partida de . defunción br 
del padre, siendola J 
madre, si hiera Iméílana dé aAos. (|e

5.° De la fe de bautismo de la jnsta 
interesada. | Da n

r. O nrtrl iGzmílrx rl n rlnc fíl__ *4.° De un certificado de dos fa-
cultativos que acrediten que la inte
resada estaba vacunada, y que no pa
dece ninguna, cqf^rmgdadcrónica ; iú 
cohlágiósa;

( ada uno de estos documentos dé

tos autos ejecutivos promovidos á nom- 
‘ ¡de De Manuel Diego Madrazo, 

ira Esteban Parera , sobre pago 
maravedís y== Resultando que á

instancia del referido Madrazo se des-
pacho ejecución contra dicho Parera 
por la cantidad de 996 rs. costas cau
sadas y que se causaren, cuya suma 
restaba este en deber al primero, en
virtud del pagaré que obla en autos, 
y cuya firma ha reconocido Esteban 
.Parera, sin que este se haja-puesto 
á Ja ejecución dentro del término le-be ir Tegl-lízatTo por tres" escribanos';

pero bastará una legalización con tal । n' obstante de habérsele citado 
que se refiera á todos cites. • lle'remate luego# de ejecutado el em-

bi0 Ctínvendrá ademad acreditar en

Zaragoza 23 de Julio de 1860. 
—Es copia.—P. A., I'abregas 

■ Se han recibido en esta oficina 
las once órdenes de adjudicación que 
comprende, este índice. Zaragoza 23 
de Julio de 1860.—Mariano déla 
Cruz.

Nú m . 932.

los términos ¡yóíibltis tes méritos y 
servicios del padre. ■ . i i - .< ’■■■: 
• 6,° Además deberá espresarse si 
se disfruta ó no viudedad ó pensión 
por el Estado; y caso de disfrutarla, 
si la renuncia ó no 4a interesad i por 
el tiempo de su permanencia en el 
Colegio, caso de'ser adinitida. Ma
drid 26 de Julio de 1860.—Por fa- 
iléciiniento de la Directora, La Vice- 
Vresideuia segundu du U Junta, La 
Marquesa viuda de Valverde , 

' La Junta ha acordado suplicar á 
S. M. la Reina (q. D. g.) que en la 
prov^ón de estas vacantes se digne 
dar la preferencia á Fas huérfanas 
de militares muertos e^ la guerra de 
Africa que las soliciten.

de remate luego de ejecutado el em
bargo.— Considerando qúe el re bno
cí miento por JEstébán Parera de la 
firma que puso al fin del pagaré, es

NÚM. 933

D. Mañano Mañano Jue^s de Páí 
de la andad de Daroca y ejer- 
cienté de pñmera instancia de 
la misma y su partido etc.

uno de los títulos que lleva apare
jada ejecución. Vistos los artículos 
nuevecientos cuarenta y tres, y nueve- • 
cientos cincuenta y ntreve al inueve-

. cientos sesenta y uno de la Ley deen- 
jui'iamieñto civil:

Fallo, que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución, haciendo 
ti anee y remate de los bienes t-mbar- 
gados, y de su valor completo pago 
á D Manuel Diego Madrazo de la 

. cantidad dé 996 reales, costas causa
das y que se causaren hasta su com
pleto y efectivo pago. Y por esta <ni 
séñténcia que se publkhra en el Bo^- 
letin de la provincia, y se hará noto
ria por edictos, detiñitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Joaquín Altnarza. = Segun resulto de 
los espresados autos á que me refiero. 
Y fíartt qúe conste y pueda tener efecto 
la püblicacion dé la preinserta senten- 
ciá en el Boletín oficial de esta pro

En 26 de Julia la junta*de 'Dáinas 
de honor y mérito, me suplica se in
serte el anuncio sígnente:

Se hallan vacantes cinco de las 
plazas costeadas por el Tesoro público

-uZ. >oí v ü-nob O. < L
Por el presente cito, Uamp y em

plazo á D. Martin Laguna vecino 
que últimamente fue y residente en 
la villa de Cariñena y actualmenle 
se ignora su domicilio, para que 
dentro del término de nueve días 
¡mprorogablcs comparezca en este 
m,i juzgado por la escribanía del 
infrascrito á evacuar el traslado que 
se le lia Qcnfepdo de la- demanda 
de tercería p^moyida por doña Ra- 
facla Cascan soltera de dicha vil a, 
en los autos de ejecución incoados 
contra el mismo Laguna por D. le
dro Gayó su convecino sobre pago 
de ■veinte .tres md tvescientos rea
les procedentes de una escritura de 
comanda, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que. baya lugar 
parte legítima ínstente. Daroca 23 
de Julio de 1860.—Mariano Ma-

vh eia, libro el presente testimonio^que 
signo y firmo en Zaragoza á 37 ÜB 
Julio de 1880.^11 testimonio de ver
dad, Agustín Jordana.

Parle no oficial..
. ó ■ ——  > - .-dm i t>U! 
... a a < o u. -j í -d 
Sociedad general Española de Des

cuentos.—Caja de Zaragoza. Ll

La Caja de Descuentos de Zaragoza 
sucursal de la Sociedad general Es
pañola de Descuentos, dá principio á 
sus operaciones en 1.° dé Agosto 
próximo. Al anunciar su apeitma 
al público, cree que ha de reportar 
un beneficio a la localidad, por cuán
to su marcha ha de fundarse pre
cisamente en los Estatutos aprobados 
por el Gobierno de S. M - 
de reconocida la utilidad púbhqa^que 
en ellos preside.

Las negociaciones de pamp 
cuentos y préstamos con b garantía 
de efectos admisibles al comercio, st-
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ran los principales asuntos en que se 
ocupe. Cualquier otro que emprenda, 
se hallará comprendido dentro de los 
Estatutos que la rigen de los cuales 
por nada piensa separarse.

Los que fávorezéan con su confian
za á este Estafilt^imiento, se persua
dirán de la marcha y exactitud con 
que obra, por medio de la cual es
pera contribuir en cuanto le sea po
sible al acrecentamiento y comodidad 
de las transaiióiíés mercantiles.

Las oficinas’ y almacenes de la Ca
ja, se hal an ‘establecidos en la plaza 
de san Felipe núm. 36 casa del con
de de Argillo. ,

Zaragoza ¿5 de Julio de 1850. —L1 
Director, Kmffib de Miró. A

de cabida de seis anegas, dos almu
des tierra, confrontante con camino 
del T jarrj condece Fonbtara," 11090

Qiro en la misma partida, de ca
bida, de tres anegas, cuatro almudes, 
Confronta con tierras de Manuel San
cho y conde de Fobelara, 6400.

Otro en la partida de Fuentes y 
Rivas/ de. cabida de tres anegas, dos

Las profesiones de médico, cirojtino 
y farfiiacéutíco deda villa de lalmen- 
ca, se ha 1 an vacantes á partido abierto, 
los que desectn posesionarse en la, 
misma á desempeñarlas, lo podrán 
verificar hasta él 15 dé| próximo mes 
de Agosto, pues de ño verificarlo en 
dicho día,’ acollará <d Ayuntamiento 
lo que'juzgue conveniente á dicho fin. 
Los que ..se presenten percibirán del 
presupuesto municipal por la asistencia 
á los pobres 500 rs. par cada una 
de las facultades 'que sé espresán. •

Fen/a en subasta pública.
El día 10 de Agosto á las once de 

su mañana tendrá lugar en el despacho 
del notario de oúiuero y caja de la 
ciudad de ZaMg;za D. Francisco de 
Cavia, plaza <iel Carbón núm. 83, la 
venta dé diez - y ochó fincas proceden
tes de bieoes hacknrales.' sitas en la <

almudes de. tierra, confrontante con 
acequia de Fuentes y canriflo -dé 
bel. tipo 600J. '

Otro olivar en lápartida de Fuen
tes ó pardiñas, de cuatro anegas, diez 
almudes, confronta con Vicente Agui
lera y D.‘ Josefa Larramendi, 14000.

Otro en ía partida de la Retuerta, 
'de cabidg de 9 anegas , un almud, 
conf^buta 'con btro^ de José Ortego 
v Andrés Orohaga, C$3500.

■ Otro en Ja partida de López y Jus, 
de seis anegas de (ierra, confrontante 
con acequia .de López y viuda de José 
Lácíeta, tipo 1U000. '

Otro blIVár ¿t* la partida de Lum
breras, de cabida dé cinco anegas, dos 
almudes, coñfronta con rio Luchan y 
pieza. de propios de Ainzon, 9000.

Otro en la-párüaá de Cía vería, de 
'cuatro anégas, un' dí'ñüd de tierra, 
coiiírótltanié'coií o’trós de Manuel Fm- 
bun y duda de Manuel Ibañez 9300.

Un empeltrar partida de < ubullota, 
de caljidvi de 16 anegas, dos almudes, 
confronta con Florentino Pinilla y 
accquja de Purroyo, 31500.

Otro en la partida de; la Torre de 
la Marquesa, de cabida de doce ane- 
gasj confrontante con tierras de An- 

. splmo, Siinqn ó Hipólito Aguilera,

1
 ", DIFEBENCIAS. .

----- — -- ------
Saiisfi\hode H 
* ' ld#*m de mas,Gastos presupuesta-

Ordinaries. . • ■

Imprevistos..............

295055

9486

__
50

91

257 6 ¿SJ1 í 5'37 42’1'3a! ' 65 * 

»

84'

$7930 71 , 1556 ¡ 20;

. Tolalcs. . 304542
| 41 | 65358 86 '38983 65 84

RESUME^. ,
Ingresos presupuestados.
Recaudado de mas. . ..

Salisb-cbo. . .................................
Recaudado1 de meubs. . • • ■

t!
30^p-^^01865

004^ i y)
n

2^5598 r 86 ) 270942 
4683"

Existencia cnmeláhco en 31 deDiciembrede 4859
Idem en restas que dá el Cajero. . • - •

Total existencia por ambos conceptos. . ■

»

■»o »¡

»
»

37622 52
4683 76

42306 28

IMSt, :í de .Enero de Director, Pedro Oleta.

ciudad de Boija y sus términos expre
sadas á con inuaeiou. .

üna casa en íá calle Mayor númJ 9 
ronírontauie con casas del hospital, 
tipo 24000 rs. vu.

Otra en la .calle de Cereros mime- 
ro 3, , confronta con casa de la viuda 
de Joaquín Arriaba, tip" 13000 rs.

Otra en la call^ de Barrioverde 
níim. 9, confrontante con ca as d la 
viuda Üé ’ ristóbhl Miguel tipo 14OOU.

Otra en la calle Mayor núnu 18, 
tipo 41‘ Gil. g

Otra en. la misma calle num, 16, ti
po 4100'.

Otra en dicha calle núrn: 20,’SOt 'OO

üpo 4.000.Q. 1
j Otra en ,1a. partida de Cánovas, de 

5b aneg-s dé tierra, confronta con 
acequia de Pdrroyo y Camino del Pra- 
diilo, 56600.

Y Un olivar en la partida de bo
linas, de 7 anegas. 3 almudes, con- 
fiontanj^ coq rio, Marradon y otros 
de Pedro Modrego, 14300.
• No sé admitirá manda que no cu
bra la caútiHad' prefijada á cada finca, 

< y- aquello en que quedaren tranzadas, 
■ será .-sal i^fpcha al otorgarse la escri- 

lupa .. de ven^, <^9,8 gastos y los de 
suDaslá sérán ne cuenta del rematante. 
Los1 títulos de adauisicion y pliegos 

: i* ^jndfeiénés se hallan de manifiesto 
I en la citadj notaría. 6

^'fiSAclÓmX'to bajos y aumentos
calculados para el año de 1839 en<l presupuesto del Sindicato .] su amci 
nal aprobados por d Sr. Gobernador cwd de la proompia de.Zaragoza en 
30 de Abril y ti de S*embre de dicho año, cago pormenor por capí i s 
aparece en el estado uvada á esta cuenta.

Baja en los ingresos.

En olivar én la partida de Fuentes, 
Con'.muaciun de las cuentas dd Soulcaio di nejos de Tauste.

Núniero 1°

que mauifiesta los ingresos y gastos calculados en el presupuesto 
y su adicional aprobados para el año de 4 859, lo recau
dado y pagado por cuenta del mismo y las diferencias
que resultan

ÉtiátetíÁ» ei <8^

Idem en restas. f '<• • 
Productos de tincas. . . 
bien Cánon de aguas. - 
Idem estraordinarios. . .

FoUks.

Ingresos presu- 
pilotados en • i Be«;audado

IS.-,» । al misino

96203 15 96203 
H375 23 12813 
36660 » 3702237022

en

la
19
»

74155415'20 152604 74
1688 80j 4418 30

304542 44 303181 38

DIFERENCIAS.

Recaudado 
de menos

Idem da mas

» 
1762

» 
2921

»

»

7I
69

»

»
»
362
201

27^9

»
»
»

23
50

4683 76Í3322 73

» choree mil quinientos retenta y cinco reales, veinte y 
..........J íntimos, babiaun restas por el Canon de agua en 48^. 

apremiaos los morosos por los medios ¿
' " olamenlo prescribe, se han hecho efectivos 1 2 813 n ah s 19

cSos como se ve en el estado miado, quedando por cobra.
1 762 reales 7 céntimos. Por el Cánon dicho tn el ano de 

repmWon-156.817 reales, 80 cénttmos; se
|,an realizado 11>2.69L leales, 74 céntimos; el Sindicato me- 
St^speóieotes ha condonado, 1.201 rente, 33 cenUmo». 
mr terrenos incultos, por arrebatados por e ho tbio. y equ 
locaciones padecidas eii los repaitos, y el Lajero c*’
íestas 2 921 n ales; 69 céntimos, cuyh partida unida á la del 
o^ anuñ; forman la de 4.683 reales. 76 cénbmos , que 

aparecen cobrados de nienos.

Áumenlo eji los ingresos

l íneas. .
■ 9 8 Por producios de fincas se consignaron en el P1’^ 
puesto 36.660 reales, se han cobrado ,37.022, ó sea 36- 
i cales de mas, y consiste: V Por el arriendo de la pesca 
figuran 1.750 reales, cantidad que se mscnbio eíl^'^’ 
damenle y solo teniendo en cuenta la del ano precedente.

en este ^spon.lia, y ha ^venta o.e arre , 
atirió Lorenzo tizar 2.WÜ reate, de aqm. a diferenc.a e 
2a0 reales do aumento, á? Por las■ canas dv los r egos 
Sán Pascual ^Miradores se consideraron 180 reales, y j  
feWdel dittmo graduadas en 20 reales nada han pro
ducido por haberse rold las canales .que .alimentaban el ríe-
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go las de San Pascual han rendido 292 reales en razón do 
haber ingresado dos anualidades, y deducida la baja de las 
de Miraflores, aparece nna diferencia de 132 reales que unida 
a la del arriendo de la pesca componen el aumento dicho 
de 362 reales.

4

lazitt* 
•Nx-w*...,

. .. 3. Por el Canon de aguas, en los doce pueblos regan
tes se presupuestaron, 155.4 45 reales, 20 céntimos, esto 
cura ascendió á 156.817 reales. 80 céntimos, consecuencia 
de las alteraciones que sufre el padrón de las tierras por las 
rectificaciones anuales posteriores á la confección del presu
puesto, y aun cuando se condonaron 1.201 reales 37 cén
timos por los motivos que espresa la observación 1.a como 
que solo hay en restas 2 921 reales, 69 céntimos hechas estas 
deducciones resultan cobrados de mas 201 reales, 23 céntimos.

4.a Por eslraordinarios se calcularon 1.688 reales, 80 
céntimos, sesto plazo del granero vendido á D. Antonio La- 
fuente en Praailh, y han ingresado, 4.448 reales, 30 cén-

esto es 2.759 reales, 50 cénlimos de mas,.y consiste: 
1. Por 14/ reales. 50 céntimos se vendieron á 1). Manuel 
bainz de Baranda 19 quintales de cal y una resma de papel 
somante: 2. Manuel Laborda de Tausle ha indemnizado 10 
leales de perjuicios causados por distracción de aguas 36 
D. Francisco Ramírez de Cabanillas, 0.a Rafaela, Olleta. Ra
bil Loogas y Lázaro, Gregorio y Mariano Francés de Taus- 
te, han pagado 402 reales por la compra, de siete áibufes 
chopos y las leñas que quedaron de los que el Sindicato cor
to para aserrar tablones, y por último, que D. Miguel Cuar- 
tero Direcb-r en 1857, lia puesto á disposición de U Caja, 
del Sindicato 2200 n ales que obraban en su poder, cuyas 
cuatro partidas condonen el espeso de 2759 reales, 50 cén- 
bmos. y las tres observaciones el general de 3322 reales

,',ír^'lo^ do max^Ta^te 5 de Enero de 
18o0. El Director, Redro Olleta.

Número 3.

OBSERVACIONES respecto & las can idades que se f,a„ satisfecho de mas 
y de menos en los gastos calculados para el año de 1839 en el presupuesto- 
ael Sindicato su adicional aprobados por el Sr. Gobernador Cwil de la 
provincia de Zaraza en. 30 de Abril y 22 de Setiembre de dicho año 
cuyo pormenor por capítulos aparece en el estado unido á esta cuenta. ’

Baja en los gastos.
Mnairato,... 1 ? Doce sesiones ordinarias, cuatro eslraordinarias v seis 

del Tribunal de aguas se calcularon en 1859, y para indem
nizar á los Síndicos por sus asistencias conforme al artículo 
16 del reglamento se prrsupueslaron 2660 reales, como solo 
se han celebrado doce sesiones y no han concun ido todos los 
Síndicos, úmcamenlese han librado 1380 reales, proviniendo 
un aburro, de 1220 reales.

Swoiariíí,. 2/ Se presupuesliiion 3000 reales para gastos de Secre
taría entre los .que se comprenden los que Ocasionan la im
presión de cuenlas y suscncioncs, y á pesar de haberse sa
tis echo 500 reales para pago á D._ Manuel Lizas, de Tíl
dela por copiar el padrón de las tierras en 1853: deuda jus- 
tihcada med.ante espediente, y, aprobada por el Sindicato en 
junta de 23 de Diciembre último, resulta que cubiertas tas 
atenciones de este capílujojia quedado un ¿obrante de 1000 rs.

.... 3.a Nóvenla mil reales se calcularon para la monda v 
desbroza de la Acequia y sus pertenencias, y practicadas 
estos labores como poca? veces se ha conocido, según lo jus- 
írhea el espediente inslrublo, y con toda la amplitud y en 
ton grande escala, como las necesidades crecientes de la agri
cultura lo^ ecsigen, ha resultado un rp^pieole de 6.693

Pontigo de reale^ 35 céntimos. ‘
s. Jorge .. 4? Reducida á 1.6.009 realas por el presupuesto adicio

nal la consigna para las obras en el grao Ponligo de San 
.hiige, en razón do haberse acordado practicar tan solamente 
la? mas-Airgeoitís, en las quo están en jconslruccion en la 
actualidad, y por lo ejecutado en el egercicio de esta cuenta 
so ha solventado 3 836 reales, 25 céntimos, y queda una 
ecsistencia de 6 163 reales, 75 céntimos.

Acequia.

, 5. Bajo la denominación de varias, comprende el pre
supuesto del Sindicato todas aquellas que no tienen partida 
especial como pontigos, diques, puentes, edificios, molinos, 
nonas, lilas, compuertas, tajaderas y canales de riego, para 
estos objetos se dedicaron 51.006 reales, y cubiertos los tra- 
hajos que han ocurrido en los mismos, hay un residuo de 
*.2.256 reales, 9 céntimos.। j* i ^re l°s consignados en este capítulo se encuentra 
la devolución á D Mariano Portoles de Büñuel, de la can
tidad de 10.000 reales, que habix prestado por un año que 
terminaba en 31 de Diciembre último, con mas 600 reales 
por los intereses al respecto de un 6 p. 2-: El D. Mariano 
reclamó el dinero, y el Sindicato no tuvo inconveniente de 
entregárselo en 24 del finado Setiembre con los 440 reales 
hasta esla fecha devengados por intereses, y de aquí se ha 
originado una economía de 16’1 reales. Las partidas sobran
tes por los seis artículos precedentes, forman la de 37 427 
,ea^. 35 cls. satisfecho de menos en los gastos ordinarios. 

hnprewiMto» /.a Por gastos imprevistos se inscribieron en el presu
puesto 9.486 reales, 91 céntimos, y cubiertos los ocurridos, 
mediante acuerdos del Sindicato, y por los motivos que cir- 
cunstanciadamenle constan en los libramientos unidos á la 
cuenta del Cajero, aparece por pagado de menos, 1.556 
reales, 20 céntimos. Unida esla suma con la que resulta de 
ios ordmai ios librados de menos en el presupuesto de gastos 
componen la general de 38 983 reales, 55 céntimos.

lleuda*.

• Aumento en los gastos»
Kmpieiede* 8? Los efectuados en el egercicro de esta cuenta son 

reales, 84 céntimos, librados de mas en el capítulo Em
pleados, á saber: Por la dotación del Cajero Recaudador se 
reconocieron en el presupuesto, 4.843 reale., 50 céntimos, 
y como consiste en un lanío por ciento, y su total eventual 
en proporción de las bajas ó aumentos de los ingresos, ha» 
blondo sido mayores estos que las estampadas en el presu
puesto, la dotación ha subido en cantidad de 263 reales 8 
céntimos, pero como el Ayudante de obras, dolado con 8000 
reales, no lomó posesión de su deslino hasta ef27 de Enero, 
percibió de menos 557 reales, 12 céntimos; en su vacante 
desempeñaba sus funciones el Acequiero, por este trabajo co- 
l'i aba 100 reales mensuales de sobcesuebío, coi respondién
dole por los veinte y seis días de Enero 83 reales, 88 cén
timos; y 276 reales, que so le adeudaban del año anterior 
por su haber, que no se le pagaron por una equivocada li- 
quidacion, y que el Sindicato acordó abonarle en junta de 19 
de febrero de 1859. Hechas las deducciones de lo que el 
Ayudante ha cobrado de menos, con ¡o qué el Acequiero ha 
ha percibido de mas, aparece un sobrante de 197 reales, 
24 céntimos, empero como el haber dd Cajero Recaudador 
escode por 263 reales, 8 céntimos, resulta el déficit por pa
gado de mas que al principio se espresa. Tausle 5 de Ene
ro de 1860.—El Bireclor, Pedro Olleta.

ESTADO que manifiesta el Canon de. aguas que paga cada uno de los 
pueblos ^gantes, y de las restas ecsistcntes en 31 de Diciembre último, 
por los años 1858 y 1859.

RESTAS. TOTAL.
VILLAS DUEÑAS. 1oyo

CANON. 1858 1859 Rls. cent.s

Buñucl.
Cabanillas 
Fustiñana. 
Tausle..

.......[Se

. . 11961 64
8348

10289
2
5

5, » 
» 74
» »

. . 69156 66| 850 8

onírnuorá. '

Imprenta

3
28
77

1438

2^ f
> 2404 281

69 t

dé Antonio Gallifa.
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